
Los textos que aparecen testados en el presente documento corresponden a Información clasificada como confidencial, 
de conformidad con los supuestos previstos en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública, y Lineamiento 
Cuadragésimo dél "ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban las lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.'' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
QUE EXPIDA A FAVOR DEL INTERESADO CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Cl-440444, LA 
CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR El USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 1 O MHz ÓE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DISPONIBLES EN LA BANDA 440-450 MHz PARA 
PRESTAR El SERVICIO DE PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA SISTEMAS DE 

J RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA (LICITACIÓN No. IFr-5). 

~ ANTECEDENTES 

· · · · .. l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan díversds disposiciones de los artículos 6o., 70.>21, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos · Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se, .. creó al Instituto Federal. de 

· ··. ·.. •· Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
·. )urídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "QECRETO po(el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
ide Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se refonfian, adicionan y derogan 

·. diversas disposiciones en materia -de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 

-., 13 de agosto de 2014. ; - -
.. ·. . ... --......... . 

. ·. . . ._ . 
. . 

< 111. -d El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
·· : < Federal de felecoinunicaciones ", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 

· ·· · 2614 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2016 y el 20 de julio de 2017. 

,/ \ 
··iv.·· .·.· El 23 de agosto de 20'17 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/230817 /495, 

aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite la Convocatoria y las Bases_ de Licitación 
Pública para Concesíonar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comerciql de 
7 O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para 
prestac_ el se,v/cio de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada (Licitac;ón No. IFT-q)," 

V. El 28 de agosto de 2017 se publicó en el DOF la "Convocatoria a Jo Licitación 
Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercia/ de 
1 O MHz efe espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para 
prestar el se,viclo de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada (Licitación No. IFT-5). º (Convocatoria). 

_) 

1 Los términos utilizados en el p;esente Acuerdo corresponden Q las defínlclones previstos en los Bases. 
"-, 
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VI. El 28 de agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
--...Bases de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
. l;xplotac/ón Comercial de 1 O MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la 
Banda 440-450 MHz para prestar el seNicio de provisión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación privada (ficitación No. IFT-5). "(Bases). 

VII. Del 28 de agosto al 4 de septiefmbre de 2017, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés,, Preguntas y Respuestas, v Entrega de Información v 
Documentación", de conformidad con el numeral 5. l. l de las Bases, se realizaron 
manifestaciones de interés para participar en fa Licitación No. IFT-5, por parte de 
9 lnt~resados, · quienes entregaron ' sus datos generales a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO), autentificándolos con 
su FIEL 

· VIII, Del 28de agosto al 4 de septiembre de 2017, de conformidad con el numeral 
5.1.2 de las Bases, se recibieron, a través del SERPO, las preguntas por parte de los 
Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. · E16 de ~eptiembre de 2017, en cumplimiento al numeral 5.1.2 ae las Bases, se 
- publlcQron en el Portal de lnterr¡1et del Instituto las preguntas recibidas y las 

· respuestascorrespondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 6 al 11 de septiembre de 2017, los Interesados realizaron el ingreso de 
Información y carga de documentación, vía electrónica a través· del SERPQ, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
cornO del "Apéndice E de las Bases, conforme al. Manual del Procedimiento de 
Registro y Entrega de Información v Documentación, en los términos establecldos 
en el numeral 5.1.3 de las Bases. 

XI. El 15 de septiembre de 2017, de conformidad con el numeral 5. l.5 de las Bases, 
el Instituto notificó a lo~lnteresa90s, a través del SERPO, las prevenciones 
formulaqas respecto de información y/o documentación faltante o que no 
hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A 
y E, y Anexos) 

XII. El 15 de septiembre de 2017, mediante el oficio IFT /200/P /l 29 /2017. el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión 
técnica no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial que involucra a los Interesados que entregaron informacióo 
relativa al procedimiento autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-5. 

\ •· .. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIII. El 19 de septiembre de 2617 el Pleno del Instituto emitió el Acuerdo 
P/IFT/EXT/190917/173, mediante el cual determinó suspender labores por causa 
de fuerza mayor, en todas las áreas administrativas del Instituto los días miércoles 
20 y jueves 21 de septiembre de 20lhpor lo que en esas fechas, de conformidad 
con lo dispuesto en 'el artículo 28 párrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, no corrieron los términos de Ley. 

XIV. El 21 de septiembre de 2017 el Pleno del Instituto emitió el Acuerdo 
P/IFT/EXT/2JQ9l7/174, mec;liante: el cqal deterrnin(>5L1s~nde:r lqbpres, por causa 
· de fuerza mayor, ~nJoqas las ár~os admiqistrativas deLlnstitL1tq 9:I día viernes 22 
de septiembre de ~017, pqrlo qlJe en e:sofecha, de c:;onformic:iqd con lo dispuesto 

__, en él.·.•· c:1rtículo · .. 2~. pQrrqfq tercero .. efe lq l~\l .Fede:ral. de Procedimiento 
Administrativo, se .suspendieron losplaiosytérrninos previstos en la Ley y respecto 
de todos los actos administrativos emitidos por él Instituto. >> · .. 

. j . . . · ... · .. · .. · . . . ···.···· 

'IN. . Del l8 ql 27de .septienlpre de: 2017; <fe conforrnitiqd GQQ ilos nurnerales 5. L3 y 
5. l h efe l las Bases, ~I .C:qlehdork> de Actiyidodeáde ló Lidtqqióh 'pfevisto en, las 

!~~ibUi~·•c:~1ITl%1if2.·•··••lgtr~c~G~0 s1ltta~1!r:S~J¿!·· •1~~g~1tf%trta~i~J ~~ 
i~~~t~~~l~~~n·····•·ttt:;rqtttt§e1·.··tiRPge~e~~i~rrn~¡¿n•·•~rl~di~~~e~~~~¿~ 
req0eric:Jq, awtecitl9óndolci qqo su FIEL .. . . ... . . . . .... ··.. . ....... . 

En virtud de los.Antecedente~ ~eñqlados y/> • 

. < CONSIDERANDO ·.···. · 

PRIMERO. Cornpete~cla.del.lnstttut~ .• De:~onformidad con lo dispuesto en los artículos 
60.,. párrafo tercero y Apartado B, fracción 11; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política:,c:Je .. los Estados Unidos Mexicanos .(Constitución); l, ·2, ·7 y 15 
fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano autónomocon personalidad 
jurfdlca y patrimonio propiQ q qe tiene por opjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión 
y las telecomunicaciones; . además de ser también la autoridad en materia de 

· competencia económica de:. los sectores de radiodifusión y telecomunicqciones. 

Para tal 'efecto, tiene a su cargo .la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes púplícas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
Infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
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En ese sentido, como órgano max1mo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
'\ competente para erriitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. · .Marco Normativo de la Ucitaclón No. IFT.,.S, Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo.28 de la Constitución establecen a la letra: 

\ "Artículo 28. 
(.J . . .. . 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios púbficos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
exc:epcionesquf3 /os mismas prevengan. Las leyf;;stijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la e,ficacia df;; la prestack5n de los servicios y . 
la utilización social de los bienes, :y evitarán fenómenos de concentrqción 
que contrqríenelinterés público. · · 
( .. .) . . . . 

. Las concesiones de espectro rqdioe/éctrlco serán otorgadas mediante 
. ·. licitación pública, a fin de aserJurar la máxima concurrencia. previniendo . 
· fenómenos de concentración que contraríen el Interés públfcó y 
. asegurando el menú Pff;;cio. de. los seryiclos al usuarfoJinql/ er) nlng(Jn . 

. . casó ~t .. factpr determinante pqra definir .. al gqnadorcfe laifr;;itaclón Será 
meramente 'Bc:onó~íco. Las concesiones para uso público y socia/serón 
~in fines de lucro y se óforgarát)i bajo el mer;anismode asígnáción directa 
conforme a lo previsto· por la ley y en· condiciones que· garanticen · la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 

de revocación del título af.e· ·c· . . ·º·.n···ce. s1·'ó·n·.·. e. n. tre otras, el íncumpllmiento de 
las resoluciones que hayan quec:Jadotlrmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de fas 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en. su caso, fas atribucionesneces9rías qw:1 garanticen la 
continuidad en la prestación de/servicio . .. · . . . . .. 
( .. .)" . 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la exP!_otación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
.Jo máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
'al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán 6torgadas mediante licitación pública, excepto la& concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, stlijeto a disponibilidad. 

Por su parte, el arfrculo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por evinstituto en el actuar de sus Á 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

4de 19 

/ 



-·--..._ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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. : . . . . 

La administroción dEll espectro radioeléctrico compr_ende la elaboración y aprobación 
de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una -banda de frecuenciqs, el otorgamiento de las concesiones, la 
supervisión de las emisiones radioeléctricqsyla aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

··~ 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece:. 

· "Artículo .15'., Para el ejercicio de ~u~ afflbuciones corrysponde a/ Instituto: ( ) .. > .. ,.·. ·. ·.. . ·. ·. ···.· . .::··.,. ·. , .. · ................ :·.:., · .. • .. · ... · .... ·. ·., ........... . 

. vii. Llevar a cabo l~s.procesqs idelícitación y asignáción de bandas de 

·.•~l~c~Je!Zf~Ftt-.:'~···~~s··.tn 
( ... )" ··.· .... ·• ·.· .... ··, ¡/ . < < .• ·. < .·. ·, ..... ·. • . i . . > < 

Aunado qlo apterfq:,r, le>~qrtículos78, fracción l'.y79 de.Id Leiy disponen: 

"Artículo 78. Las concesiones gara el usó, aprovechamiento o 
exglotación del espectro radioeléctr/cc, oorá IJSO cáirierclathprivqc:J(), eh 
este {¡lf(f1"1Q cq~opqra·19spropósito~previstose11 el qrtíct.1/ol~,f~q~c::iq[}JII, 
inciso a), se. otorgarón ónicamente á través de un procedimiento. de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para rO cual se 

.... d?b.€Jrárippseryqr los critf!Jriqspreyistps en 1CJsartíc1,1/os 90., 70., 28 y ]J4 
. • de la C9ristituc/ém'y}o establec/qo en la Sección Vil del CapítuloJH del 

presente Tífúlo, así como los siguientes: - . . . . . . . . . . . . . .· . . . . ·. . .. 

l. Para • · el ·. •· otor~amie~t; > de < concesfones en inafe(ia > de · .. · · 
· ·· • .. ••· • • telecomunicaciones,. ellnstituto podrá tomar en cuenta, entre otros, ·•. • 

• · ·.. ··•• los siguientesiactores: . . . . . / · · ··. , . 
•·· .. a)• la propuesta económica: • . j .. ·· 

b) La cobertura, cqlidad e ii:inovoción; •. · .. ·. •. •.··• .. · .. • ·. 
c) El tavorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

final: · · · ·· .. ·· · · 

ci) . La prevención <;JeJenómenos de concentración que contraríen . . el inter~s pÓblico; · .. · ·. . .. ··· ....... ·. . ..... • i ... ·.. . . . ... ·.··.· .. ···.· . ·. . .. . 

··•.e) .. Lq posibl<;, éntra<:Ja .cJ€J nuevos cornpetidore.s al mercado; y .. . 
'·. \ f) La c,onsistencia con iilprogrc;,ma de conceslonamíynto'. . . •.. ·. · .. . 

. , 
( ) ,,··· · ..... . ; ~ . : .. 

' . . . t 

"Artfculo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de Hcitaclón públlca al 
que se refiere el artículo anterior, el /nsfftuto publlcará en su póg/nO de) 
lntemety en el Diario Oflc/01 de la Federación la convocatoria respectiva. 

·.· ... ·. ··.· ..... ·· ..... : ·. · .. ·.·· ..... ,... ···:, . . ... . .... - , ..... 

, Las base; cie licitaciónpública inc:/uirán como mínimo: ·. . . . . . .. . .. 
l. Los requisitos que cleberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

( 

/ 
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a) · Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cuql considerará las 

propuestas qüe formule anualmente la Secretaría conforme CJ los · ·. 
. planes yprogramqs respet;tivos; ·. . / . ·----.... 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 
e) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión: 

JI. El modelo de título de concesión: 
/fl. El vqtormínim9 .<:Je referencia_ y ·los demás criterios para Sf?lec:cionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos: · 

. IV. Las.bandqsde. frecuencias 9bjeto de cpncesión; sumqdqliqacl_ de 1.,1so 
y ZOQCJS gepgráfic:as en quepoclréíTlser utilizacJqs; y la pptenc;:ia 13.n e/cqso 
ele rqdiocJifllsión .. f=n su cqso, la posibiliclac:J de que eJJnstitutq qµtqiice el 
uso secundario éJe la banda de frecUencicJen cuestiónehférminos de la 
presf;!nte Ley; · .·. ·• · · .. _ .·-. ·- < · << · > i i 
V. Los criterios que aseguren compf:!fencia efectiva· y prevengdn 
fenÓrFIE,FJCJs·cle conc:entración qu13 cqntraríen et infr3r.!J:. públic:o: . _. _ _ .•. _ .. __ ._ . 
VI. La obHgación de los concesionarios de presentar garantía de 
seriedad; · . . .. - -.. ·•m~r~~n~•ift~t/•~ 

! 

El artículo .• 78··~(3-••. ,~--- Ley._estab1~ie. __ ;ue··1as tincesi6~ks (J~ _·espeCtrÓ_··.radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en losqrtíc1Jlos 69.,)0., 28,yJ34 d~ lq Constituclón, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimi~ntos. reglas, requisitos y demás ~lementos._ac::redlten. la economía, eficacia, 
eflciencia,Jmparcialidad y honrcidez que.:aseguren las mejorE?s condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente fijado por el Pleno de la SupremaCorte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/'2007, Novena Época, Jomo XXVI, diciembre de 
2~0~, publicada en_ el Semanari? Judicial d?_la. FHc:lerac:ión '(:_1J pace!?· visible en la 
pagina 986 y con numero de registro 170758, que establece: · · · _ •·- __ ·-.-.. · · 

"ESPECTRO RADIOELlCTRICO. -, A LAS CONCESIONES 'REIÁilVAS SON 
APUCA8lES LOS PRINCIPIO$ CONTENIDOS EN 'EL ARTfq.JLO 134. DE LA 
CONSTTTUCIÓN POúnCA < /JE LOS ESTADOS < UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN El CAPfTULO ECONÓMICO DE ÉSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RElARVOSA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.-
El cifqdo prec'=?pfo prqtege, como valor fundqm,,mtal, eJ manejo de los 
recursos_- económicos de lq FedE1rqción,. qµe si ·bien, i3n _ principio, . son 
aque/lqs ingresos públicos o 111eciips fínan<~leros q'-!e se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los prÍllcípios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta,_. a fin de 
asegurar al Estado /as mejores condiciones, también comprenden las 
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en9jenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
· ··.· ·• •· .. Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 

dominio de la nación susceptibles de.entregarse a cambio de un precio, 

(Jift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

..• ·. ete.spe.qtro radlo.e.J~ctrtcp, .por ser un bien de e§Q naturaleza que se . 
. . otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 

... · ....... ·.· ... debe considerarse también como recurso :económico en su am,glia. · 
.. - ~ ódepclÓJ), al qµ~ sorr·i;iplica~les /()S princ;Íp/c,s contenidos 811 e, C1rlíc;u/o. 

134 de la Constitución Po/fffca de los Estados Unidos Mexicanos respec.to 
del género enajenacíones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 queconformcm el capítulo económíco.de'.la Ley 
fundamental. Adernás, toda vez que la tadiá:Jífusión :constituye una · 

... ·. actividad de interés público que Cumple una función social de relevancia · \ 
trascendental para la nación, porque los medios el.e comunicación son 
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamenta/es de los 

• gopernqgps; lqfprincipiqs. qf=(incJiqac:lq arffctJ/q J 34 det;,en relaqlcmarse 
también, y prefeienteme.nt@,· i;;on fQdqs la$ clisppsici9T1e5 Ql.lf7• qqnsagrqn 
esos derechos fundamenta/es. " .... ·. . . .. . .. ·. . . . . . . . ... ··. . . . . . . . .. 

En esa tesit~rq, ~IPl~m~ d~l lnstitJt() ~probóy•emitló la Convo<;atoria ./1asBases, en los 
términos descritos en el Antecedente lVqel presente Acuerdo, para conc:e.sionar el uso, 
aprovechdrnielltQ·y explotación cornerdial éJe 10 .. MHz··de :espectro radioeléctrico 
disponibles en la BanclÓA40~450 Jv1Hz pdra prestar él seívicio de provisión de capacidad 
para sisternds ~e raciiq<iornuhi9qcic,rd)riv(]<:iq. · • .. ·. · . · ·. · . · . ·. ·... . · ... · . . .. 

TERCERO.> ) .. k;ltqc:lón Nq0.IFJ-5.· El m.1rnerql 4de las Bases prevé, dentrq.del Calendario 
de ActividqcJ~s. lq~ ~topos ~iQl.liE:lntes: < '. . . .. . .. . . . . ... · .· .... · .. ·. ·. . . ·. · ... · .. · .... · .· 

• Prlm~~~ EtCJpo: M~nlfestació~ de Interés, Preguntas yRespJ~st;s, ·Y Entrega de 
Información y Documentación. ·: . . . . . . . . . .. 

• Segunda Etapa: Evaluación,·•. Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera-Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas, y 
• Cuart<::i Etqpq: ~misión de A<,;ta cJe Fallo, Pqgo dE:l Coritraprestación y 

Otorgamiento de lTtülos de ConC:esión. . . . \ . ··.. . ·. . . . . . . . . . 

:_.-::·.:_··::_· .. ·. · .. · .···. ·. ·._.··:¡ .··:·· · .. ·.·. : .... · .. ·.. ..-·._.-_._· .. ·:. .·: ·.·:.-_ 

Conforme.a lq señqlado en el AritecetjE:lnte XV, el 27 de septiembrE:l .de 2017 concluyó 
la última ac<,;ión prevista poro la Primera Etapa '.'Manifestación de Interés, Preguntas y 
Respuestas; y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, 

. de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 
por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad. c7n el num,eral 5. 1.5 de las 
Bases. · · · · · · · ' 

A su vez, la publicación en el Portal de lnt~rnet del Instituto del calendario con las fechas 
· correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendarip de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Oictaminación y Emisión de Constancias de Participación". 
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Por lo anterior, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez analizada por el 
Instituto la información y documentación presentada por los Interesados con motivo de 
la prevención efectuada, en caso de que el Interesado no cumpla con alguno de los 
requisitos espedficados en los Apéndices y Anexos de lasBases,él lnst¡tuto hará de su 
conocimiento,por medio ele! SERPO, las causas por las cualesno c::umplíoy por lbs que 
no se hace acreedor CJ tJrnJ Constanciq ge Participación, conf9r1T1E7 • .. <;l las fechas 
establecidas en el C:alenclario de Actíviqades, · · · · 

. . . . . 

CUARTO. . Análisls de cumpllíTiiento de los elementos contenidos en las Bases, sus 
J,.péndlces yAn~xos. Los numerales Q. 1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1,5 Y<5. l .(;i. de las Bases, 
disponen lo siguiente: · · · 

"5, 7.3. EÓtrega ol lnst;flrto ·. de< información )' vfa 
electrónica de/os Apéndices A y E, y sus Anexos. 

. ) . . .· .. 
La entrega de información . y documentación correspondiente a esta 

. etapq por pqrte de loslnteresados será atrqvés del SERPO en las fechas · 
· ·. estipuladqs Eln el Calendqr/o cJeActiyidades enun horario de 9:00a J8;30 
· ·• horasdeJur:ies a jueves, y de 9:00 q 15:00l)oros en viernes, qon la salvedad .. 
de que, .en los últirnos dqs días delperipdo, se extend€7rá <;;/ horqrfo hqsta >./ 
las 24:00 horas de cada día. La entrf';)ga consistlr6en eUngresod? todq1e1. 
información y carga de documentacíón vía electrónica de los formularios 
correspcmdientes a los Apéndices A y E y sus Anexos. de las Bas~, 
conforme al Manual del Procedimiento ele Registro . y Entregq ele · 
Información y Docume0tación, los cuales deberán ser debidamente 
rubricados por el lnteresacJo (con excepción de las cartas de crédito 
stand-by), su Representante Legal o su representante común (poro el 
caso de Consorcio). Los Interesados deberán autentificar la información 1 . . . . . . . 

ydocumentacióh presentada utilizando su FIEL. · · .. 

. ( .. .)" 
. '· . . . . . . . ' . . '. . 

"5.1.4. Revisión de los elementos contenidos en los./\péndicesy Anexos . . 

El Instituto revisará y analizará la información y los documentos 
entregados vía electrónica y · en formato digital por los Interesados, 
considerando únicamente aquellos autentificados con FIEL indícados en · 
los Apéndices A y E, y Anexos, incluidos la totalidad de requisitos 
administrativos, técnicos, financieros, jurídicos y en materia de 
competencia económica. " 

"5.1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
información faltante o deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con 
posterioridad a la presentación de la información y documentación, en 
caso de Jo falta da.alguno de los documentos o presentación deficiente 

\ . 

\ 
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de la información correspondiente a los Apéndices A y E, y Anexos, 
mismos que fueron ingresados en el SERPO, • a efecto. de que dichas 
deficiencias sean subsanadas a .través del mismo, sin que la prevención 
o la falta de ésta signifique una validación o ac.eptación de cumplirr,rlento 
de los requisitos establecidos en las Bases. Los Interesados autentificarán 
la . información y documentación presentada con motivo de la 
prevención utilizando su FIEi,, sólo entonces se entenderá como 
entregada al lnsfflÚto. . . . .... 

.. ----
lQ anterior se. llevará a c::abo e,n las techas estaf::>lf:Jcidas en el Calendario 
de Actividades. "_ · 

. "ó_.1,6,. OefermfnCIGiéJn del lnsfih.Jfq r~~ctp qe/aoollsls qe c;;urnp/irnfento 
~~/c,:;.~/e[TJS(}tq$, CO[lfer,icfc9f en/~ Ap~TlCII~ Y1fl~)(_c#, · .· · . . .. . 

~J~'6G~~~t~t~~t~~~@!~ 
presentes Bases, el Instituto podrá otorgar la Constandaj;JeP.artic;ipc:i,:;ión 
respectiva, una vez que se hubiere satisfecho Jo previsto en el numeral 
5.2.1 de las Bases. '- · 

En .. ~aso·. ~e q~~ .· el .lnteresado.nó• cu~pla• con·. i1g~f1~ d~· •,os .• reqbsitos 

especificados· en los Apéndices y sus Anexos dt!)gs preSf3pf6!i l3_qses,. el 
Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participación 
respec::tivq,. y hará cl_e su ep_nqcirrii(?ntop9rmedi9 de; SERP.Q, lqs causas 

~o;,!~fdri:f 'jJ-J}t;~dt§!t c()f)fCJrfTl'? q lqs fe9h9s esta6téc:idas • en el 
. ·( . . ·. 

Lo "c,~t~,í~r(I() imp~ndróa1iñstitµtp<6ti1igq~iJn·oigu~a d~ ,~~rribplsar a los 
Jriteresqqos puqlq11ier fípq cié gasto cl_irecfo e:, indir~qto .en los que l)qyan 
lnCll(fic/gp qausq df:Jpqrticipar enla Uéitación.,, . .. . .... 

\ ·.·.··. ···•··•. ·.··. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los numeralestrooscritos estoblecenJqobligaclón de.lqs lnteresqi:Jos de cumplir con lós 
requisitos correspondientes a la Primera Etapq ... deJo,Uqitac:ión ,No. IFT-5. a través del 
ingreso de información y cargo de documentación vía.electrónica .a través del SERPO, 
mediante los formularlos correspondientes a los Apéndlces<AyE y sus Anexos de las 
Bases, conforme al Manual del Procedimiento de Registro y Entrega de lnform9ción y 
Docu«!~ntación. al· igu':1! que la entrega de información y carg<: de documentación, 
que sub~ane la prevenc1ori que, en su caso, haya formulado el Instituto. En ambos casos, 
se prevé la obligación de los interesados de autentificar"la informaólón y documentación 
presentada utilizando FIEL . . . . . . < 

í 
Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendariq de Actividades de la 
Licitación", establece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación y _ Emisión de Constancias de Participación, la notificación a los 
Interesados de las Constancias de Partícipación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizarél el 6 y 9 de ocfubre de 2017. 
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Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en los Apéndices A y E, y sus 
Anexos de las Bases, consisten en: 

a) Apéndice Ay sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 
·. ·· .. ·.. ·-·i·.-_:_:_:.::_.-._,._·:: ... :·. :_ .-::>.:·:·._::·_: . .-_::· .. :. :· .. :_·.:::·: .. ·...: ·.-.:::_._:_·· .. .-: .·. 

"Apéndice A Formulario de Requisif()S, · .... 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los requisitos que deberán cumplir los Interesados para 
acredite¡" su capa~ídad administrativa, jurídica, financiera y técnica. · 

..: .... :.: .. :•.>···· .. ··.· ... :.:•. ·.··.·'·•:·¡ .::, ........ , · .. :•· . .... , .... : .... . · ... , ... · ·.· .. :·• .. ·.· ... ·· : ..... :. ·,· ... · :·, : ....... . 

Los lnteresados.13npartlclpqf en·lq pr€Js$hte Licitqc;iófl ci(:)qeréln pres(]htar 
los comprobante~ dé pago 'de derechos, pohál estudio dé IC1sólicitud y, . 
en su pciso, expedición, tanto del t11µfc,(s) de C:::qnc;r,3sióp( es) <:iEJ Espectro 

~-;¡{~t~i~tªit~~ 
: :--.:.: :._ :.::_ '··.· .. ··.:·:_·.-. :·,.:·>.---:·:._:···:::_ ·:_ -.": .· .. ··: :-.· ·. -:.··: ·. ·. ·.·. ·: ·. ·=-.":-·.·:._: ·.··.. ·:··:_·,. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, Jurídica, 
fJncmciera y técnica, conforme a lo siguif,mte: 
7. R~L1s;Jffo~~rb1~S.•···. •.··.··.'•·, •··, < < ,/' .. :,, :/ .··.·. · ... ··. 

<•··:•, ·~ •··•·•··•· .. A~iic, J.1nior~ación i~n~ral del lnteresCJdo ~érsqna físi~a). •••·.·· ·.· 
• Anexó 2. Información general del lnff!(esajo(p(;}rSC)flCI fn()(CI/). 
• Anexo 3. Información dellnteresado'(Cdnsorcio). · · · ··. · · · · · ·· 
• Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de preteriderparticipar en 

)ci Lfcltóció(J, CJ ir?vé~ fie pñ 9ensor9lo. , ' ........ :,, ,,... < ., ... ', .•. ·:' .. \ ..' ; : •·· : . . 
• Anexo 4, Autonzac,on de personas para entregar y/o-' recib/f 

documentación, notificaciones y valores en ei presenté proceso 
de Licitación. · . 

• , Anexo i 5. Formato de aceptación de uso de medios de 
comunicación ~ectrónica. . . . . . . . . . . . . 

< • Anexo ·6, Garantía de Seriedad. acreditado mediante. Carta de .. ·· 
Crsdito Standcby; · .. ·.·· ... · · 

• Anexo 7. Carta de confidencialidad. 
• An19:xq 8 .. Programas y compromisos asociados q los {:J/oques por 

/9s que se <:ieseepq,ticipar. , , · . · .. ·.. .. .. 
~.! Anexo 9. Manifestación de intt:;1rés y, dEJ conocer y ac:eptar fa 

noimatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos. . 

• Anexo 10. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo ' 11 .. · Declaración de· ná haber sido condenado por 

sentencia ejecutoriada por delito patrimonial. 
• Anexo 12. Formato qe declaración bajo protesta de decir verdad 

de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones 

_/ 
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----establecidas en la fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

• Anexo 13. Declaración de conformidad de pago del 
· Componente Económico asociado con el Punta je realizado en el 

Procedimiento de Presentación de Ofertas. · 
• Anexo 14. Documentación Confidencial. 

1. 1 Capacidad jurídica. 

La capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo siguiente: 
. . __,, . . 

. ' . 

· a) Para personas ffsícas. El Interesado deberá a9feditar ser de 
í nacionalidad mexicana mediante original o copia certifícada 

de alguno .de los siguientes documentos expedidos por 
• autoridades mexicanas: certificado de nacionalidad mexicana; 
carta de naturalización; pasaporte vigente; cedula de identidad 
ciudadana; credencial para votar o cartilla liberada del Servicio 
Militar Nacionol. · · · · · 

Lo anterior, ele conformidad con 91 Anexo 1, denominado 
"Información general del Interesado (persono física) 6

, 

b) Para personas morales. 

l. Nacionalidad, El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante téstimonio o copia 
certificada del instrumento otorgado ante fedatario público en 

. el que conste tal circunstqncia en el acta .constitutiva y/o 
. compulsa de estqtutos socldles vigentes. En el caso de realizar 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

la ocmdifación · m?diantf:l · acta constitutiva y/o sus 
. modific:aciones, éstos df:Jberán estar inscritqs en EJI Registro 
Público de Co11"1ercio. SJ no se cuenta con dicha ínscrípciém por 
la reciente creac1on . de la · sociedad, · ésta deberá 
ac:orripañarse de lq cqrta de fedataríopúb/íco en que se haga 

· constar que la inscripción está en trámite,. <.:iebfendo informar al 
Instituto los datos del registro. · ./ · · · · · · · \ 

11. Objeto. Que del . objeto de. la sociedad se desprenda que 
pued1{ prestar todo típp de servicios p_jjblicos de 
telecomunicaciones. . . . 

iií. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando 
menos el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento 
de la concesión que corresponda. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. "Información general del 
Interesado (persona moral).ª 

/ 

1 
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1.2. Capacidad financiera, administrativa y técnica. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten sus 
programas y compromisos financieros ele! proyecto, así como manifestar 
que cuenta con fa solvencia . necesaria para la implementación y 
desarrollo de./ proyecto. 

Asimismo. el Interesado deberá acreditar con los documentos 
conducentes las especificaciones técnicas y el programa de desarrollo 
tecnológico para la prestación del Servicio de Provisión de Capacidad 
para sistemas de Radiocomunicación Privada a que se refiere su 
proyecto,. así como to .correspondl$nte a lo capacidad admlni~tratlva. 

Para tql fin, et lnteresacio deberá acreditar los requisitos previstos en el 
Anexo 8, "Progrqmas y compromisos asociados. a/qs 8Joql1es por los que 
sed(;}See parti9ipan". ". · ·. · · •. . . . . . ·. · ·. _ · ...... ·. . .• _· · . · -

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

. "Apéndice E. Formularlo de Competencia. 

Como se desprende del numeral 5. 1.7 de/as Bases, los Interesados serán 
evaluados en materia de Competencia Econórnica. · · · 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
objetivo de: 

l) Identificara los Agentes Económicos,.bajo su dimensíónde Grupo de 
Interés Económico(GIE), a/que pe,tenece el Interesado Q ser evaluado, 
asf como C1 otros c:oncesionarios vinculados a ese GIE, y 
2) Evaluar fosposlbfes efectos en materia de competencia económica 
derivados de fa participación de los /nterf!sados en la Licitación Pública 
para concesionar el uso, ·aprovechamiento y explotación comercial de 
10 MHz de espectro radioeléctrico áisponibles en fa Banda 440-450 MHz 
para prestar el servicio de provisión de capacidad para sistemas, de 
radiocomunicación privada (Licitación No. IFT-5). 

En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la cal/dad 
de Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico 
interesado, por sí y bajo su dimensión de GIE. así como considerando a 
las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial 
organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios que se 
incorporan en las Bases para prevenir fenómenos de concentración 
contrarios al interés público. 

Para estos efectos, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio 
de sus facultades, emitirá el Dictamen en materia de competencia 
económica, una vez analizada la información y documentación 
aportada por los Interesados. 
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La información y documentación solicitada en este Apéndice deberá ser 
presentada en tiempo y forma por el Interesado, conforme al Calendario 
de Actividades. Eflo no representa u.nQ barreraq la entrada para 
participar en la Licitación toda vez . que se trata de información . 
estrictamente necesaria para el análisis en materia de competencia 
económica que debe realizar el Instituto, además de ser información.con 
la que cuentan los agente¡; económicos Interesados . ... .. . · ..... ·. . . · .. · ... } ·. ·.· . . . ·. .. . . . · .. 

. . ·. 1 

Lo anterior, con el objetivo de /cumplir C<Jn las rn.edidas protectoras y 
prornotoras e11materia.cle competericia económica incorporadas en las Bases. · · ·· · · · · · .· · · · · .· · · ·· · · ·· · ·.· ·. · · ·· · ·. · · · ·. 

( . .)··\· 

Para los .1te8tos•··¿ntéii;es, ..• es··.:importinte .. re~ltqr .·q~e·•1a •... falta.~e·.··.~wte.ntificacióh de la 
informacion present~a y de 10 doc:Úmentacíón cargada .a través del SERPO, mediante 
el uso de FIEL, implica el incu111plirnieóto por parte de 1ói lÓterésados de las obligaciones 
previstas en las Bases, sus Apéndices y Anexos y, de conformidad con el ultimo párrafo 
del numeral 5.1 .3 de las Bases, se considerará como no pres~ntada. 

En ese sentido, para determinar <si los Interesados· .. deben ser acreedores .a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si éstos cumplieron con los 
requisitos establecídos en las Bóses. Al respecto, el m.1meral 3.3 de las Bases esfoble~e: 

"3.3. Elementos de Evaluación . 

. L()S·••·:•,nteresq~()S, \:PÓrtíc/pan,tes ..••.• r·•·····parficipantes •• Gqnadores ..•.• ·q~edqrán 
st1j~tosb/Q Cqnsfitµc:ión, q)osfratados inferr¡qc:ionqles suscritos por.el 
l;stadp MexiqarJo, qsícomp a.ias/eyes, .reglamentos, ·normqs ofiqiales 
mexic:anas;' ·cú;;uerdos lnterinstitucioriqles y.· .. · c:iísposfciones fécriicqs y 
administrativas y a toda aquella normátividad que resulte aplicqple, así 
como a ~s términos y condiciones del(los) títu/o(s) de Concesión 
respectivo(s). · · -, 

. Parq la deteiminqción de los lnter€Jsodos que podrán adquirir el carácter 
df! pqitlcipantes en Ja licitación, e/Instituto revisará e/ curnp/irniento de 

·· 1as capacidades admínlstrátJva, · . técnica, ·jurídica· y financiera de los 
Interesados, con la información y documentaélón correspondientes a los 
requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, 
conforme--a los elementos inctorporados en los Dictámenes Técnico
Jurídico y Dictámenes de Competencia Económica." 

Al respecto, el numeral 1, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 
. I 

/ 
_r 

/ 
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"1. Definiciones. 

( ... ) 

P~rg Jqs efe<::tos de las Bases, ~us. Apéridicls y Anexos s~,entenderá por: 

( ... ) 
XXI. Dfctamen Técnic~Jurfdico y Dlctamer.i.de CCJmpefenciaEconómica: 
Dqcumentos que EJlopqÍran fas. unidades competentes del /nstifl1to, con ) 
base erJqnOrrriotivJc:iCJc:i aplica6íe, queÍQfOfPO[OfémJos elef11~nfos c¡ue 
permitan al Pleno del lnstiruto ider)fificar sí los Interesados acreditan su 
capacidad administrativa, jurídico, financiera y técnica, así comO si el 
Agf:]nte Económico Interesado, bajo su dimensión de GIE, y considerando 
a los Agentes Económicos con los que tiene vínculos de tipo comercial 
. qrgani4qtiv9, ecqn9rníco o jurídico,. cutnple 90n los criterios pqrq prevenir 

•. fené)rn~nós de c;ón9entraci(>n o propieqad cruzada éontrarips al lnt~rés · .. 
• .. · pOblico,<C) ácapqrarníehto; de coáforinidqd <ioh la Ley y JC1 LFCE, u otras ··• · · ..... . 
· prácticas ánticorn¡iefitivas prevístaúin dichos Ordenamientos. > ·. . . 

c ... r 
Por su parte, el numeral 5J .7 de Jqs E3as(;)s ~eñqla .en lo GonqµcEmtE;):. 

. i i.j, Anéílisis en mqteriq de C~f1lpetenciaEcon&nida. . .. ;( 

( ... ) 

En caso que el Dictamen Técnico-Jurídico deterrníne que el Interesado . 
no cump/e(con lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos y, por Jo ' 
tonto, .. no cvinpte ·con ·}os· requisitqs/pará tecicyr iConstqnc::iade _ 
Pa,ticipadón b ei Interesado no aporte. los e/ernentos parq (~q/izqr el 

. Dictamen de CompetE1ncia Económica, no será neciJsaría la emisión de 
éste, en cuyo caso, la ÚCJ; emitirá un documento en el que consté tal circunstancia~\ ·. . . . . . . . . . . . . . .. ' . . . . . ·. . . . . . . . . . ·... . . . . . . . .. . .. .. . 

( ... )" 

En este contexto, el Pleno del Instituto C()nsideró lo~ Dictámenes Tépntc;o-Jurídico y de 
Competencia Econóroica, elal:>orados por la lJnldad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Uniqqd de Asuntos Jurídicqs Y por la Unídad. qe Competencia 
Económica, todas del Instituto, respectivamente, para tener los elementos que le 
permitan identificar a este P/-eno si el Interesado acreditó la capacidad administrativa, 
jurídica, financiera y técnica, así como. si el Agente Económico Interesado, bajo su 
dimensión de Grupo de Interés Económico, y considerando a los Agentes Económicos 
con vínculos de típo comercial, organizativo. económico o jurídico, de conformidad con 
la Información. proporcionada, cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento. de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 

\ 
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prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos pr13scritos en los Ap$ndices. A y E, y sus Anexos de las 
~~ . ··.· •......... ····· ... · .... 

Cabe señalar que el lnter~sado manifestó inter~sparo participar ::en los Bloques 
siguiente~:.•.· .. 

10 

.. · .... ·. Bloqlle I\J<:Jcional 2. .. . . 

.. .· · ... · 441MHz e: 442 MHz (Uplink) / 
·•.• <446.MHz ,:)t4]MHz.(Downlink) ' 

442 MHz - 443 MHz (Uplink) / 
·· 447MHz-448 tv11--lz(qownlink) 

Asimismo, ···el .. lriter~sado. rnqni;estó·•·int;r~s.pqra···.pqrtic¡;ar•eq·•1a. Fa~·~ec:undaria· . 
. .. . ... . . · .. · .. ·.· .. : . . . . .. · ....... ·· ... ·. . . . . . . . . . . . ... . 

Por otra p~rte, en lc/co~st<Jn21a d~ Particip<:1ción qué fe emita se ~stpbleq~rón aquellos 
Bloques en los que el Interesado podrá participar, los cuales serán únicamente aquellos 
en los que, conforme a lo señqlqqc). en los [)iqtómenes T~cr:iiqo"7Juddico y de 
Competencia . Económica, cubrieron todos los requisitos previstos en la~ Bases para 
ambos. Lo ,cmteriqr en el ente:,ngido que,.•úrliCa~nte si unHloque,se señala como 
favorable en.·. ambos dictómen~s, . se. incorporará. en la Constancia de Participación 
respectiva. De. igual forma, para participar en la fase Secundaria conforme al numeral 
5.3.1, fracción 11 de las ·Boses, este deperá aceptar al menos un Puntqje de la Ronda 
Inicial para uh Bloque en la Fase Pr!maria. < · •. · · · · · 

En este sentido, de los .Dictámenes Técnico-Jurídico} de Competencia Económlca, se 
desprende qu~ el Interesado CUMPLE corl .los. requisitos establecidos. en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, por ló que se estima proqE1di3nte otorgar al lnteresadq con número 
Folio Único Cl-440444, la Constancia de Participacióri correspondiente .• · 

QUINTO. Notificación de la Constancia da Participación y Otorgamiento de la 
Calidad de Participantes. El numeral 5.2. 1 de las Bases establece lo siguiente: 

"5.2.1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el 
Instituto de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario 'de 
Actividades, en un horario de funes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 
horas y (?n viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 

( ( 
' 
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el Pleno . del Instituto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico-JLJrídi<::o y, en sv caso, en los Dictómenes de 1 
Competencia Económica, y hayan realizado correctamente la entrega 
ffslca en origina/ debidamente rubricada (excepto · la Garantía de 
Seriedad ) Y.firmada de la documentación siguiente; 

Garantías de Seriedad, de conformidad con la resolución del 
.·.·.•·. ·. · .. IQsfíhito respEJcf o d(:j/9torga,r¡ient9 de. tqp:iliqctcl <jEJ Portic:ipe19te, 

··•·.•.··.··.•.··•.•···· En1i:::qsqd(,'; qt..Je e!Jf1feresaqono t1aga w1íregq clelq(sJG;arqnfía(s) 
· • · • • ge'$EJríecJ.a,cl Óp/ii:::<:1pl€!(s) ~n qrigif1Q.I, y cpnformiJ q Jc:¿ estab.J(,';cidq &(1 . \ ·.· .. 

. ·.·••·'ªSPieséntes .Boses,/no podr6reciblrlqConstancbdePalticlpación. i·•····· 

• ··.·v,por· '3ncie, i)o .pocirq parfic::lpqr.po'r DqLJel/osBioqu~s. qÚGif3Stén.•••···• . ••. 
\previstos en la t1eterrriinación del Pleno de/Instituto . . ·· · . . . ... 

Comprobante de/pago de derechos por el estudio de la solicitud 
y,ief1 svcaso, €Jxpedlclón del h1tJlopora el uso, aprovechqmiento o 

. <e;xplofaCÍ<5n de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado para uso comercial. 

· Convenio Privado de Participación Conjunta, sí el Interesado es un· 
Consorcio. 

•··. . / .... ·. 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el 
Instituto cóte}ar6 que se trate de la misrna que fue prewamente cargada 
en · el $ERPO conforme · la etapa ·.·anterior, con excepción de los 
corfiproüqntes de/pago. de derec:hos por el estuclio .cie la sollcitud y, en. 
su caso,· expedición del título para el uso, Óprovechamlento o explotación 
de bandas de . frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial. (. .. )ll . ... 

Por su parte, el numeral 5.2.2 de lqs Bases establece: · 
/ .-,---

· . "5.2.2. En el portal de'1nternet del Instituto se publicará el calendario con 
las fechas correspondientes para la entrega de Constancias·.de 
Participación, 'de conformidad con el Calendario de Actividades. En 
dicha publicación se establecerá e/número de Folio Único de cada 
Interesado, así como el número de Bloques por los cuales podrá participar. 
Adicionalmente, vía correo electrónico, fes serán proporcionadas a los 
.lnterfJsados/as refe(encias necesariaspara qu.epueclan.reafizar e/pago 
de dere,:::hos por el1 estudio de fa solicitud y, en su caso, expedición del 
tít1,,1l0 para el uso, . aprovechamiento o explotación·. de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso df)terminado para uso 
comercial conforme a fo previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción I 
de la Ley Federal de Derechos. 

El Instituto entregará, junto con) las Constancias de Palticipación 
correspondien/es o cadu Participante, las (ilaves de acceso necesurias 
para ingresar al SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de 
sesiones de práctica y paro ingresar al Concurso de los Bloques. " 

l 
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Astm.ismo,. es lmpor,tante destacar que los re_quisítos que. deben cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de'las .Bases consisten en: 

•· "2. Presentación de la documentación que integra el Apendlce A 
.. · .. ·. . . ·. . ... --~- .. 

< .La información Y documentación a que se refiere el numeral 1 ·del · 
·. Apéndice A de ·acuerdo al Calendario de >Actividades, deberá 

.. presentarse de manera. electr<5nlca a ·través del SERPO en la "Primera 
• .. Etapa: Manifestación de. Jnterés, Preguntas y Respuestas, y Entrega de 
.. lnforma9íó11 ypoc11rnentación N, con(orme al. numeral 5.1 y 5. 1.3 .de las 
. presentes l3a~~s.La .. (:109vrn0.ntqpión qlle SflCQrgµe e.n el $ERPQ.del:JeréJ 
. estar debidcrment€l (Úprit:::qcf q /X)( e,l fntere.sado o su represtJntantE> legql o·• .. ·. 
representante común (pdrCl #) c;pigélE> C.oflSprcio), : . . . . . . . . .. 

El Instituto se reserva el derecho de sq/icitar en Ct;JO/quler momento a los 
Participantes Ganadores fa cloc:ument.ac/ón presentada a través del 
SERPO conforme.a los Apéndlc,esAYE y sus Anexos, 

La presentación de /a(s) carta(s) de crédito stand-by·c:omo Garantía de 
• < Seriedad . deberán .entregqTSe eri. un Sobre por separado al Instituto ···•··.•··•·•~r~iaa=i$"h(]·· 

. . .. . .. . q,fdfctJc,(s)_fristrµrner>to(s). Dk;ha(s) CQP/q(s) cJ~berón estar qet,/clprr,enfe . iubrlcada(s). . . . · ....... ·.. . ·. . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . .. . . . . . 

: : :::¡:¡<\ : ::i. :\ @~tgJJiª#~: dt~ i#~B;§rJ~i·:ª~~~r$digf~;&tgf.p•fy k~l'i~ dridiag/:#~1 
·•·· /i / y::y . 'Qqh@rilqPri\l.qqq/:J(;)Póificipqi:5.lób Qqijjr:J()tq.··>•···•·.•.•••·· .•.. ·.·.···••· >•·•.···. 

:::·•· s:•:•.,::::•·\<:.:\tt&•:s$~!$t}:1é•:ªµ~.• i~i!f?,~~&f~i·••wº.s4m~6t4'c:1ª&··•·~*fr2,iJ1~4ii•·qx~n•:;ª¡qfüq .••. ¿.••·••i·•·•·•·•·••:••··•·••·.·•··· 

distinto del español dichós documentos deberán estar apostillados y, en 
sµ c;qsQ, acorripañac:los ele traducción al idioma español realizado por 
pwito qµtqrrzc:sqo. . . . . . • ") . . 

,, 

Con fa finalidad de facilitar la revisión de los testlmonios púb)lcos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 
pfeviarn~nte sybrayadosen la parte conducente, anotóndose a/margen 
izquierdo, él Anexo af cual se Je refaciona y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado. " / \ . . 

) 
/En <=:se sentido, de ,conformidad con los numerales 5.2. l y 5.2.2 de las Bases, las 
Constancias de Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que 
determiné el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económic9, siempre y cuando hayan realizado 
corteGtamente Jo entrega física en original de los documentos correspondientes; 
aslrnisrno, el . Instituto . entregará, Junto con las Constan cías de Participación 
correspondientes a cada Participante, las claves de acceso necesarias para ingresar al 
SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctica y para 
ingresar al Concurso de los Bloques a licitar. \ 

1. 
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Por lo expuesto, con f undqmento en los artículos 60., párrafo tercero y Aportado B, 
fracción 11, 27¡ párrofos CLJarto y ~exto, 28, párrafos décimo primero, . décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic:;anos; l. <2,,7, l!i frqqciones VII, XVlll y LXIII, 17 frocción XV, 54, 78, 
fracción I y 79, de la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 primer párrafo 
de la Ley Federal de Competencia Económica; L 4 fracción 1, 6 fracción l. 27, 29 
fracciones I y IV, 46, 50 fracdón VI, 52y 54 fracciones VI.y XIV, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Teleéomunicaciones, y numerales 1, 2.1, 3.3, 4, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 
5. l . 7, 5.2, 5.2. l. 5. 2. 2, 6 y 16.4 .de las Bases de Licitación Pública para Concesíonar (;';ll Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Corner<:lal de 1 O MHz de espectro radioeléctrico 
di~ponibles en la Banda 440-450 MHz paró prestar el servicio dé'proviiié>n de capacidad 

\, fi~~r~~t~i;1~f ;~~~~~·~~~~?t~feP!;füt¡e~i~itppié>ó.·No,.··1FT-p)'.···.El.l •• ·rl~n? del lnsti~uto 

) 

~§~líi})!iítli«tilti€~~E; 
l O Bloque Nacional l . 

·-.::._ ... 

11 j ·.·, > ·.·,. Bloque Nacional 2 ·. · .... 

441 MHz~ 442 MHz (Uplir¡k)J 
446 MHz - 447 MHz (Downllnk) 

.. ·. · ... · .. ···= .· ..... · . 

. ·•·. · •. ·.· ..• \i42MHz~i3.MH;(~pliAk)J 
447 Ml-iz -448 MHz (Op"Vr;¡link) 

_..-/ 

Asimismo, en dicha constancia deberó señalarse que el Interesado con número de Folio 
Único Cl-440444 podrá participar en la Fase Secundaria, síempre que haya aceptado 
por lo menos un Puntaje de una Ronda Inicial en al menos un !Bloque en la Fase Primaria\ 

SEGUNDO. Notifíquese al Interesado el presente Acuerdo. a través del SERPO, a~í como 
los Dictámenes· Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondlentes a sy,, 
Folio único. · · \ 

18de19 

I 

r 



/' 

l_J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO. Se hace d~I conocimh1mtQ del Interesado, que el presente Acuerdo constituye 
un acto admintstrativo definitivo y por lo tanto. de conformidad con lo dispuésto en los 
artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos 
Mexicanos y 312 de lq Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíodifusión, podrá ser 
fmpugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de .distrito 

· especializados en ,materia de competencia 13cqnómica, . radiocliflJsión y 
telecomunicociones, con residencia $n la Ciudqd de México y jurisdicción territorial en 
toda la RepúbJica, dentro del plqzo tje qÚince díqs hábiles c:ontatjos a partir de que sµrta 
efectos la ñotiflcadón del pre:sénte Acuerdo. ·en términos del artículo 17, párrafo primero 

-, de la Ley de Arnpóro,<Reglcimentari6de los artículos 103 y 107 dek:1 Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. · · · ·- · · · __..,. 

. _- _-. _- < Gabrlel . waldoContr~ras Saldívcir 
-- -- · > Co · lslonado Presidente · / 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

· .... -,-...:.__.__~ 

uro RotJl13$ Rbval~ 
Comisionado 

El prG:.eñk'i Aco3rdo f vc Gpicbodo por al llano dal ITT.sh1uto í-adarci da Te~c-omuntcodones en w XIX !ie~ón [¡:trocrdincrio ce:obrod.J al 4 de octubre de 2017. µor 
unoninldad de votos de los <;:cm~lonodos Gob<Jel Oswoldo Contreros SOldlvOt. AdrlOno Soffo l.obordlnl lnzunzo, Mario Elena E5tov110 Flores. Mo,lo Germón Fromow 
Rongel, AdOlfo Cuevas Tejo, JO\/ler Juá,ez Mojico y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los páttofos vigésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero, del ortlculo 
28 de la. Constitución POlittco de los E.tcJCfósilnldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de fo ley Federal de Telecomvnlcoclones y Radiodifusión; osi como en los 
orticuía, i, 7, 8 y 12 del Es!aMo OrgOnlco del lnstttuto Fooerol de TeJecomunlcociones. mooante Acuerdo P/lFT/EXT/041017 /l 80. · 

El Comlslonodo Adolfo Cuevos Tejo previendo su ausencia Jusliftcodo o lo sesión, emittó su voto rozooodo po, e:;crlto. en términos de !os ot1ícu10, 45 !erce, párrafo 
de la ley federal de Telecomunicaclooes y Radlodlfuslón, y 8 segundo pórrofo c/81 ESfofuto Orgóolco del Instituto Fedeml de Telecomunlcoclooes. 
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FOLIO ÚNICO: Cl-440444 
Concesionaria COMSEG, S.A. de C.V.· 
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DICTAMEN TÉCNICO~JURÍDICO. 

Nos referimos a la "Licitación Pública pqrq cof)c:esionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 1 O MHz de espeátro radioeléctrico disponibles en la Banda 
440-450 MHz para prestar e/ ___ -servicio de Provisión de Capac/dad __ para sistemas de 
radiocomunícaplón privada (Licitación No. IR-5)". - ---- --

atI~~ l![!:~,íi¾~~~~1~i:t11i;~~~:,~;~li462!l~ ~ij;·: 
En virtud del análisis realizado a la inforí'('lación y doéumentación presentada por el -_ 
Interesado, a través del·-Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertqs 
(SERPO) durante la '!'Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, y 
Entrega .de Información y Documen'fación º, para acreditar sus capacidades 
administrativa. técnica, jurídica y financiera, se desprende que CUMPLE con los requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos de las Bases de Licitación No, IFT-5, para 
participar por los bloques que se señglan en_ la tabla siguiente: 

~¡ ·, ~-,~ :rl. .¡- l '-' Na. '¡~,··,_,,;-:-';e?(='"' ; t-~'-;;;~~ [, t, ~r< : :1:-;- :',, . ': . . ' . - - , \~ -=-· "_- . ~0. --:, )-: ·;;' ,~'s',-;t'.1,-, -.---.- 'l1 
"'je, Fase._,• :, 0 '; ," • '_ ,~ ,', ,;:.,Nomt)reaé[Btoqaa ,_ -,, , Segmento de ta 8andd4'40-450 ·'. ':, 
,_' t~; -~~ 1 l~f¿:¡· . r .. ar~a ~~~.'( '. '},t~h~ f\1 tf;l; ; -i ::. ', h1 ~~ ~-:,;. '. / ' . ,. , ----; , • '_ ~L ~~sj'::,.r:~ e:~~- ·.,(1 .:~r :t~I;i;; ~~;~ ·, ~ ~ ., l; 

Primaria 10 Bloque Nacional 1 
441 MHz - 442 MHz (UpUnk) / 446 MHz.- 447 

MHz (Downllnk) 

Primaria 11 Bloque Naelonal 2 
442 MHz - 443 MHz (Uplink) / 447 MHz - 448 

MHz (Downlink) 

Secundaria Conforme a los Bloques que sean selecclonados y confirmados en la Fase, 

Lo anterior, sln perjuicío de la determinación que emita la Unidad de Co.mpetencia 
Económica del Instituto en términos de las Bases de Licitación No. IFT-5. 

:;¡~:~·::~; "Año del Centenario de fa Promulgación 
!ff ·:- de lo Conslitución Político de los E.5tados Unidos Mexicanosn 

'.::I¡\jl;/1nsurgentes sur 1143. ·- · ': , 

/I!;;}?pl. NocMbUe~a, C.P. 03720 ·-"' 
. t'JIPe.legacíón Benito Juárez _., . :. 

·:-··-,?tiúdad de México.' .. ·: · · 
\ ·. Je1s: (55) so1 s 4000· · 

-:-,. . ·-~ . . 

~l:.;;:i¡j;¡,~_::;;;;~~/;!;);=S· ·::-_. ·::. 
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Se emite el presente, con fundamento en los artículos 20, fracciones V, VI, VIII y X, 27, 29, 
fracciones 1, IV y XVI, 52 y 54, fracciones VI y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecornunicaciqnesi y J6.6de las Bases de LÍcitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de l O MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en la Band_a 440-450 MHz para prestar el servicio de Provisión de Capacidad 
para sistemas de radfocomunlcación privada (Licitación No. IFT-5), qlqs29 días del m.~s 
de septiembre de 2017, · · · ----- · · 

---· ---•-AlENTAMl;NT_~ --

F~.:--_ .. _-_-__ -._.-·_-_---•-··-• 
... . . 

:·:.:_; __ ._·::.. . · .. ·. · .. \ 
.. :_:·-. ···. :·· ... 

?\ "Año del Cen/·enario de lo Promulgación 
,:{J. de la Constitución Político de los·Esfudos Unidos Mexicanosq 

-_. )~Insurgentes sur 1143, . ·· .. 
,,,,:i)§.ol. Noct1ebueno, C.P. 03720, ... , 

~i~~T·tftl' 

.k >--
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VERSIÓN PÚBLICA DEL DICTAMEN TÉCNICO-JURÍDICO DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
CORRESPONDIENTE AL ACUERDO P/IFT/EXT/041017/180 

 
DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIX SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 04 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 04 de octubre de 2017. Unidad Administrativa: Unidad de Espectro Radioeléctrico 
elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio IFT/222/UER/386/2017 
el 19 de diciembre de 2017, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, 
fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, 
Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 
(“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/EXT/041017/180 Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones instruye a 
la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico para que 
expida a favor del interesado 
con número de folio único C1-
440444, la constancia de 
participación correspondiente, 
dentro de la Licitación Pública 
para concesionar el uso, 
aprovechamiento y 
explotación comercial de 10 
MHz de espectro radioeléctrico 
disponibles en la Banda 440-450 
MHz para prestar el servicio de 
provisión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación 
privada (Licitación No. IFT-5). 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113 de la 
“LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 
de mayo de 2016; el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada 
en el DOF el 4 de mayo 
de 2015; y el 
Lineamiento 
Cuadragésimo de los 
“LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, datos 
del patrimonio de 
personas físicas y/o 
morales, así como 
información de 
hechos y actos de 
carácter jurídico o 
administrativo, 
relativos a una o 
diversas personas 
que pudieran ser 
útiles para un 
competidor. 
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· ··.·. •· ·. Follo Único del Interesado: Cl-440444 ~·tt ~1. 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE COMPElENCIA ECONÓMICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCENTRACIONES Y CONCESIONES 

28 qe septiembre de 2017 

DICTAMEN DE COMPETENCIA ECONÓMICA respecto a; la solicitud presentada por 
Concesionario Cqmseg, S.A.• de e.V~ (lnteresatjo) J)Clra pqrtlclpor en 10· '"Licitación 
pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotoclón comercial de l O MHz 
de ~spectro radloel13ctrlco disponibles en lq bandq 44~4p() MHz para.pre~tar el.~ervlclo 
de provisión de capacidad para sistemas de radlocomunlcaclónprlvada (Ucltaclón No. 
IFT-5)". 

Follo Único del Interesado: Cl-440444 

1. Facultades de la Unldqd de CornpEJIE),,!E~~CO (UCE) 

El numeral 5.1. 7 de las Bases. de ,a ~i;itqdQO N~- IFT-,q(E3~ses)1 establece que en la 
determinación del Instituto para dorgar ci. los Interesados la calidad de Participantes, 
éste llevará a cabo un análisis en Materia de Competencia Económica. El análisis se 
tncorporará en un Dictamen de Competencia Económica. y permitirá deterrrilnar si el 
Agente EconórniqbJnteresado (Interesado), bajo su dimensión dé Grupo cie\ Interés 
Económico. ($1E ~~l)ntereisqdo), y considerando a los AQ?ntes E9911órniÓos cqn Jos que 
los integranfos 8~1 GIE. del Interesado tienen vínculos de tipo comerclbl, organizativo, 
económico o jurídico (Personas Vlnculadas/Relacionadas, co_n el GIE del Interesado), 
cumple con las medidas que se incorporan en las Bases para protección a la 
competencia, 

. . 

Los numeral~sJ, fracción 0x1, 5.1.7 y 5.2. l de las Bqses, prec::isan q~eJq lJnidad de 
Competencia Económica (UCE) ·del Instituto elaborará el Dictamen de Competencia 
Económica, er1 el que Incorporará los elementos que permitan al Pleno del Instituto 
determinar: 

aYI:ó lp~- lntegfantes del G)IE del Interesado; 

b) a ·"18~;J.Personas Vlnculadas/Relaclonadas que tienen. conóeislories sobre el 
espedjór9dloeléctrlco en materia de telecomunlcaclones y radiodifusión, y 

-~¡-~'.:·:--
- :. ~i i\_ 

.-_ ·--~ . 

1Dlsponlbles en http://www.ift.org.mx/sltes/default/flles/industrla/espectro-
radloelectrico/telecomunlcaclones/2017 /5/bosesdellcltaclonno,lft-5.pdf 

_ _ Insurgentes sur 1 143, 1 /9 
iff'/Col. l'Jochebuena, C.P. 03720 
,,ff::: :_pelegación Benito Juárez, 
--L)-M_éxlco, D.F. 

, Tel.:(55) 5015 4000 
- \/' ' 
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c) los Bloques2 en los que el Interesado, bajo su dimensión de GIE, y considerando las 
Personas Vinculadas/Relacionadas,· cumple con los criterios y elementos para 
prevenir fenómenos de concentración contrarios al Interés p(lbllco establecidos 
en el numeral 6.1 de las Bases, u otras prácticas añtlcorppetltlvas previstas en la 
Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (LFTR) y la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE). · 

El Dictamen de Competencia Económica se elabora con base. en la Información y 
documentación presentada por el Interesado en los términos referidos en las Bases y el 
Apéndice E, así como con la informació)1 y documentación disponible en el Instituto. 

¡ . . . 

2 ... · •. El lnteresaq9, GIE al que:pertenec~y lqs p~rsonasVlnculqq9:;/Relocl9nqqqs 

Para Identificar a· los integrantes del GIE · del Interesado, así como a las .. Personas 
Vlnculadas/Relacionadqs, no ~e ..• lncllJyen .. elementos arbitrarios. : Los . elernentos se 
analizan caso por caso para determinar si: 

a) generan relaciones de control entre las personas y, por ende, pertenenciCl 91 rriisrno 
GIE, o bien, 

b) restringen o pueden restringir los Incentivo~ entre lqs perso~Cl~ ~valuadps a un grqdo 
que limite su capacidad () incentivos para competir en forma independiente, en 
cuyo cqs9 se tiemenPer$onosNinculodas/Relacionqdqs.: < · .• • . ·. · .. 

[)~6isi6r1irtri@ia¿htis (jE,I 8()at(JlJa¡6¡d1i id~'r.títÍ26~·~1~ffi~hté;l88$6 tjri6li;ls'.~1r0J 8&ró 
identificar el grado d~ lnt~rreladón ele lure 9 ºª fq9t9 ~htre 90$ 9 mélsp~r~e>l"las, q pqrtir 

2 Bloque: Unidad mínima a licitar con un ancho de banda de 2 MHz. compuesta de dos segmentos pareados de l MHz (l 
+ l MHz) contenidos en la Banda 440-450, la cual podró ten8í cobertura nacional o-regional. · · · ·· · 
3 Referencias: 
l • Criterio de lo Primero SolQ de lo Supremo Corte dE3 Justicio de la Noción (SCJN). al resolver los cuestionomientos sobre 

la constituclonolidad del artículo 3 de lo abrogado Ley Federal de Competencia Ec:onórnlca publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 1992. formulados en el amparo en los arnparc;>sén revisión 169/2007, 1 172/2007, 174/2007, 418/2007 y 168/2007, . - . .. . . . 

-- 2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO lAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR El GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO Al AGENTE JNVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACióN.'PEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4º.A. J/67, con número de registro 168587, 

_ _ ernítida por\~I QLJarto Tribunal Colegido del Primer Circuíto. localizable en el Semanario Judicial de lo Federación, '1' 
. -:,,:)~',,_,,_ !:poca, Tomo)Q(VII), página 2,286, octubre 2008. Disponible en: · 

.. · -... ·: _:~}, 1:? http: //sjf.scln.gi:>1:>:mx/S!fsist /ff(xS70ZEAywGYwKXíXGWhR8z0vlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeaJ2-
... ·• -: ~c,:¡;it;FflM8el<Z3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HllpMWIB7C9Uumkpdnb42p 1R9xal54- . . . 

·. ,, -'.'':fuA -04s1Xp6mKj0GIWh lxeKNuAWdb7YHKcHJFoMgUOKpZSm8I45 l Fl E· 
_ : kJ8L3oll)}/pagínos/DetalleGeneralV2.aspx?Clase,;,DetaHe TesísBL&ID-= 168587 &Semanorlo=0 .• ·.·. • · · ··.·. 

3. -AGENTES ECONÓMICOS, SU CONCEPTO (TESIS HISTóRICA)), Registro No. 008260, 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Noveno Época. Apéndice 1917-septiembre 2011. Tomo IV. Administrativa Tercera Porté - Históricas Segundo 

'<i- Sección• TCC, página 1631. Disponible en: http:ljlus.scjn.gob.mx/S.JFS!st/Documentos/Tesis/l008/1008260.pdf. 
-~il;lnsurgentes sur 1143, ·· 
·it::2co1. Nochebuena, C.P. 03720 

~=~iis": Jué<e< 
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de los cuales en este análisis pueden ldE:mtificarse a las personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y · las Personas Vlnculadas/Rel?cionadas. 
Considerando esos precec:lentes, los elementos que se analizan son los siguientes: 

a) la tenencia acciqnarla de unq pE:7rsona en otra; 

b) la existencia de contratos o convenios entre las personas; el otorgamiento de 
créditos de una persona a otr9, o cuando unq parte importante de los ingresos de 
una personq dependan de otra; 

c) la existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en una persona que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posicioneséqulvalentes en otra persona, 
y 

d) la existencia de vínculos por parentesco consanguíneo O afinidad en una o 
diversas personas. 

Interesado 

El Interesado es una persona moral, constltuldq 9onforrne a lgs leyes mexicanas, cuya 
estruc;tura accionaria se presenta en el CuadroJ sÍQ1.1le11te: . . .. 

· CuadroJ .Accionistas d'91 Interesado (septiembre, 2017) .. 

Total 
Fuente: Elaboraclón propia con información proporcionado por el Interesado. 

4. INSTITUTO FEDERAL DE .TELECOMUNICACIONES.· ·PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislada l.lo.A.E.57 A (!Da.), Registro No. 2009320. 
Dlsponible en: 
http://sif.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetolleGeneralV2.aspx?ID=2009320&Clase=DetalleSemonorioBL. · 

5. . GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS .QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
•ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración l.4Q.A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de lo Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, 
página l,244, noviembre 2008. 

6. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, localizabl1;1 en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, página 1,271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A lA, EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE lAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, locollzoble en el Semanario Judíclal de la Federación, 9" 
Época. Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
http://sif. scjn .gob. mx/sjfsist/Paginos/Detqll eGenerolV2.ospx?Epoca= 1 e3e 1 OOOOOOOOO0&Aoendice: l OOOOOOOOOOOO&E 
xpresion=GRUPO%2520DE%25201NTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominlo=Rubro&TA JJ=2&Orden 
= l &Clase=DetalleTesfsBL&NumTE=5&Epp=20&Desde=• l OO&Hosta=- · · · 
l OO&lndex=0&ID= 168470&Hít=2&1Ds"' 168497.168470, 168496, l 68494.168587 &tipoTesls"'&Semonario=0&tab!a"' 

,,, S\ Insurgentes sur l JLl3, 
3/9 ~iiCoL Nochebuena, C.P. 03720 

· ~i( Qelegoción Benito Juárez>, :~ 
:;t:\:M&xícp, D.F... . · · 
. ~rn¡,:JsSY.$015 .4000 
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Con base en la Información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en lo 
índividual o en conjunto considerando sus• relaciones pór parentes_co, tienen una 
participación accionaria mayor o igual al 50% (ci_ncuenta por ciento), por lo que se 
Identifican como parte del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado). y, 
además, participan, dirElcto e .indirectamente, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, u otras actividades, ... 

.. ·.··•··· .· .. >. ·····•.·· .. ··•9lJ99f Pf'.:B@rnR~9~HY~ fprr;n9np.9rt~.:9~.l .. §l~.:.g@l)~t@r~~99p(~ptl@tpPf@~ ?917) 
:c,•;tÍ[-,Ci?erSCJ11~f_l'lqratflSc}c•.•, , ; · · 
:;119ei;:it\fidáqas99rr,p •fJ<lr:fE3:,h í 
)Ai1:\1et:G!Edel fnteresodo'i ¡:; i 

-'·!)fortfp!paclóri_ Ag6l6r1!stas/as6t1add~ e ' . accror1arta 
-,:, .·•. ¡ ,. -- , ••. -,\ '( -· •- . ·•·.·rrx,r·•. 

Concesionaria Comseg, S.A. 
de C.V. 

Peakalr. S.A. de CV. 
Desarrollos Nala y Lelra, S. de 
R.L.deC.V. 

Peakalr, S.A. de C.V. _______ I Servicie>stj lanavegqción .•. ·. Árlel ZeeVPickerSchatz •. . 
.· d~reo .......... Añól.ucirla 1-Íernóndez García1 

v Picker Schatz 

Desarrollos Nala y Leiro, S. de 
R.L. de C.V. . 
Desarrollo Escape, S.A. de 
c.v. . 
Bobemex, S.A.P.I. de C.V. 

·· · SeNiclos de promotores ••··• 
· Inmobiliarios ·. · · · ·. · · ·· .. •·-· 

•. ServiclosJr,rn9bUlqrios (Sin i 
.· · · ·. · b eracione$ 

···••Plre(:::C:ió:n c:if;l•c:;orpprcitlv9s .• ·••· 
y empresas no financieras · 

PeirsClflQ5.lis.lcos fd~mtitr9gcí~_::,, 
([,como parte delG!Sdet,,..f\ . 
ii•;J:sfi/ii/rrótefesádo••i·<···-, .,, ... 

ina Hernández García1 

Vfncu[os-

Miembros de la Familia Schatz 

99.99 
0.01 

·99.99 
<0;01 -

Fuente: i:laboiaclón propio cqn lnformaclónprc>porcl~da por elln~r1:,sq(:!o. . . ··•·. ·. ·. • •·•·• .·. · •. .· • ·•. . • ·. · .. 
l. La accionista rrilnorltcirla de Peakalr; SAde c;v.• (Ána Lücinó Hemónclez Gorcía),·tieni3n particlpadón accionarla 
en las sociedades : 
que tienen lqs siguientes qclividqdes: ouxillares del crédito.· asistencia. legal y. tetnedqrq · de equipo. aeronáutico, 
respectivamente. · · · · · ·.· · · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · · ·. · · · · · · ·· · · · · · · · · · · ·· · · ·. · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · ·. · · · · · · · · · · 

Pers~nas Vlnculada~/R~laclonadas del lnterescido · · 

A partir de la información disponible:, y tqmqndo en.··. cqn~ideración los elementos 
presentados por el Interesado, no se identifican Personas Vlnculadas/Relcicionadas con 
el GIE del Interesado que lleven a cabo actividades en el sector de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión. · 

4/9 
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3. Concesiones, permisos y autorizaciones . del GIE del Interesado y Personas 
Vlnculadas/Relaclonadas 

En el Cuadro 33 se listan las concesiones, permisos y autorizaciones del GIE del Interesado 
y Personas Vinculadas/Reladonados pqrq prestar servlcios de .telecornunicaciones y /o 
radiodifusión, 

Cuadro 3. Concesiones, permisos y autorizaciones del GIE del Interesado y 
Personas Vlnculadas/Relaclonadas 

iC:::9óq~slqn•pqrq·11"lskila(operpr 
•· yexplofor unoRedPúbllc::d de 

.. Telecomunlcaciones ··•·•·.·· ... 
Cónceslónparo usar, . 

Concesionaria aprovechar Y.explotar bqí)cios 
· dEl frecüencla dEll espectro · . 

. Comseg, S.A. de QV .. · ... · ... •· .. · .·· ·.. radioeléc::trlco · .. 

·· .. ·• < •·.•.·• i.•·. Cqnc:esl•n. pqrq.usar, · . 
···.. aprQVElchar1/El?(plotar bondqs 

·.. > .. · .. •····. ··.· .·. < • . de fr~éúrn.cid déLespectro . ti · < > > rodioeJéctrlco · ·. > · • ·.··•··. · · 
· · >Fl)ente: ElaboraC:lóri propia eón lnfornidc!ón pr()porcionada por el Interesado y el RPC. 

·•· .. 4,·••·•. ··••···••··.u~1tes·• .. ci~B8u~ú1ái1gn dé··•.es~;6tro•·······. 

Nocional 

El nE~~ral 6, l dt 16siá6i~l4stdble6i1írn1tei Cl 1b d6Jrnulcici<SA d; ~sée6tri rddi~eléctrico 
en los siguientes términos: 

"6.1. A ffn-deprevenirconcentraciones de espectrorqdloeléctFico contrarias al}nteréspúblico, /os Parliclpontes 
· fa Ucitqció11 deberónsujetarseq un Límite de Acumulación pe Espectro.> · · · · · · · · · 

El Jnst/~toiCJdr~ r;s¿i~glrl~ ;amcípaclónde unlnt~res~(jo ~iand~, de b~uerdo al marco jurídico y a las 
determinaciones Jurídico-económicas aplícables, su participación pueda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraclónes dé espectro radioeléctrico contrarias al Interés 
público. .· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

El límite de acumulación de espectro en el presente numeral se aplicará a los Interesados evaluados bojo su 
dimensión de GIE y considerando los personas con las que el GIE tiene vínculos de ffpo comercial organizativo, 
económico y Jurídico. bajo los siguientes términos: 

El Umffe de acumulación de Espectro en la banda 44ü-450 es para la Fase Plfmar/a de 4 MHz (2+2 MHz) por Reglón 
Celular para cualquier combinación de Bloques Nac/ona/es y Bloques Regionales; y para fa Fase Secundarla, este 
lfmffe es de 6 MHz (3+3 MHz) por Reglón Cefular para cualquier combinación de Bloques Nacionales y Bloques 
Regionales, considerando los Bloques asignados en la Fase Primaria. En ningún coso, el Participante podró 
acumular mós de 2 (dos) Bloques Nac/ona/es. • (tnfasls añadido). 

El límite referido de acumulación de frecuencias constituye una medida pr'otectora y 
promotora de la competencia y libre concurrencia que fue incorporada a las Bases con 

'1;~{ lnsur~1entes sur .1143, 
5/9 füLCol. Nochebuena, C.P. 03720 

s)t')·(Delegación Benito Juárez, 
;/~Mexic_o, D.F. 
-.. Jf-f~i. (55)5015 4000 

¡ ·.:-!e: . ' . 
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el objeto de: (i) promover,. dentro de esos límites, una asignación eficiente del espectro 
disponible entre nuevos participantes y participantes ya establecldqs que compitan 
para extender sus actividades a otros . localldqdi:1s; y (ii) prevE:)nir Jenórnenos de 
concentración contrarios al interés público. 

e; .•. ···•··•·· Evoluaclpri q~ P8l.11Jllllg9lq11 de §SPE;)C:JJ'() · .... · .. 

En esta sección se evalúa y determina, de· conformidad con las Bases: 

- el número de Bloques por los que el Interesado podría concursar en. cqqa una de las 
Reglones Celulqres de la Licitqción en las que ha.manifestado interés ... 

Número de Bloques por los que el lnter~~qc:fc, puede oonqursqr ..... · · .·.· .. 
Este número se determina enel cuadro 4 yel Cuotjro 5 CJLapllcar los sláulentes elem'entos 
establecidos en las Bases: . 

1) La cantidad de espectro en la banqa 440-450 MHz po(Regipn G~lt:ilqr óótualrnente 
asignado a lntegrant~s del $1E gel Interesado y p~~son~~ Vinculadas/Relqcionadas, 

.. . .. · ... ·.·· . ·. ·:.•.· ... · ... ·.. .. . . . . . . 

y 

U) los límites ..• dé 'ó8úrnul8ói(,h éstÓt:)lªtjltj~{ eh•·el,nJrnerql .• 6.1••·c1e ··•1ós áoses .y la 
acumulación en términos de MHz que el Interesado, bajo su dimensión' d~ GIE y 

considerando a Personas Ylry:::lll9<:iqs/R~.lgsi9n99q$,. pocJría11 ....• cil9qt1~qr e11.· .. las 
Regiones Celulares de la Licitación en caso de resultar participante ganador con 
el número delotesde su interés. . . . . . . . . •, . 

iii) los Bloques y las f0$6$ en lqs q\Ji:1 .tiene Interés p9rparticipcir ..... ·. 

Fase Prlmqrlo: · .... ·. 

·· ·• .. •Cuadro 4. Bloques por los que puede. partlélpar.el ·Interesado .en lq fase Primaria 
·.· . . . · ......... · ....... ·.··· · ... · ... · ... ·. - : . . . . . . 

lO 

11 
Bloque 

Nacional 442 MHz - 443 MHz (Upllnk)/ 
2 447 MHz - 448 MHz (Downlink 

0MHz 4 MHz a nivel naclonal 2 Bloques 
Naclonales 

: '~;,Insurgentes sur 1143, .·. 
6/9 · "•· 01. Nochebuena, C.P. 03720 .. 

:~legación Benito Juárez. 
,-.-• ....• iPO., D.F_. __ . _ 
·,r~1~JiiM.??1;5º1.~ 4oo9:·,: 

•"-,'.:~~;_-~::;-.; . ~- -. 

. -t.~. -·~~;-~,: fJ_;; :-t~f.;: :. 
·:::-:::;:¡~, -::::¡:¡-,: l.;~-:•.1.~-;:,·· ,- ·• " 
·•::..,,:::::.:·::..:,__,_,,:_, =-:'!..,,:;,:.:i-
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El Interesado manifestó interés en participar en la Fase Secundaria del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas en la Licitación No. IFT-'5. 

Cuadro 5, Bloques por los que puede partlclporel Interesado en la Fase Secundarla 

A) En caso de haber .. ganado 2 Bloques 1) 1 Bioque Regional en cada Región Celular. 
Nacionales en la Fase Primaria por los que 
manifestó Interés, el . Interesado podró . 
participar hasta pm: . ' . . 

B) En caso de haber ganado solamente 1 . i) 1 Bloque Noc;Jonal y l . Bloque Regional E!n codq Región 
Bloque Nacional en la Fase Primaria de los 2 . · Celülc:ir; o · . . . . . ......... ·. . . . . . · ... ·. . . .. . ·.• . ·. . . . . . . . . .· . 
Bloques Noclonqles por .los que manifestó 

·. Interés, el lnteresqclo podrá portlclpar hcisto ·• II) 2 BloqlJE!S l<egionales en codq ReQi(>n C~llJlar. 
por: .> , 

C) En i:::qso de NO.tiqt:ier ganado q1guno dE! los )) . 2 BlqquE!S Nacionqles y 1 Bloque RElgional en . coda Reglón 
2 Bloques Nacionales en lo Fose Primario por Celular; o ·.··· . ' . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. · .. ~~~~u;~;~~~¡~ist~~~~S• .· el lnteresacio .··• 11) ·.·• 1 Blciqlle Na~íofKli ; 2 ··~~~~ RE!{JÍon~les
0 

~n c~da 'Región 
Celular. · 

Nota. Conforme al nul'!'lerol 5.3. J. de. ICJ$ 8CJ$e~. el lnteresoc:lo podr<i p(lltlcip9r en la Fose Secundc:JrJa siempre v cuando hoyo entregado 
Garantía de 5ertedad vállda confomie al.riumerdl 8, 1 de los Bosl:IS y que por lo ménos hayo aceptádo \JO Puntoje de una Ronda Inicial en 
al menos un Bloqu1a .el'l la Fase Primari1J, · · · · · · · · · · · · · · · · · 

. . 

A) Bloques por los que el Interesado pueqe concursar . •·.•·· · .... 
Confor"me a la Información presentada· en el cuadr9 preyiq, ytoclq \/E:l:Z que eil Jnteresado 
manifestó Interés en participar en las toses Primaria y Secundario~ se consic:iera viable la 
participación del Interesado en términos de Íos siguientes elementos: ·. 

l) En _la Fase Primaria, el Interesado puede participar por los siguientes Bloques de la 

.Licitac:iónpor los c::ualesmanlfesté>suJnterés: ~lqque Nacionol l.y.BloqweNocional 
. 2,·.·· 

.··•. : \ del JnteresqcJq YPers9hosVin91.Jlgclq$/R~lq9IQfl999$ J)C> OC:l,Jl'rl\JIQ(ÍCID füqs QE:l 4 MHz . P9íR$gi6h G$1Úlor if'llo Fqse Priiñbrlq.> . .. ·. ·.. . . . . . . . . . . . .. . . . .......... ·. . . . . ... · ..... . 
· 2) iEn .la.Fd~J;~CJAdcir1b::>:.'.i<X:a•.•.>,·•·.••·•··•.··.·.·· .. ··.····· . 

A) En caso de haber ganado 2 Bloques Nacionales en la Fase Primaria por los que 
manifestó interés, el Interesado podrá participar hasta por: 

i) l Bloque Regional en cada Región Celular . 

. ··_,Jlnsurgentes sur 1143, · · . 
{'.·-::-col.Nochebuena, C.P. 03720. 
~f---Q~legación Benito Juárez/ -
iJt,: Jvl_~~ígp1_p.F~.. . , 
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B) En caso de haber ganado solamente l Bloque Nacional en la Fase Primaria de 
los 2 Bloques Nacionales por los que manifestó interés. el Interesado podrá 
participar por hasta: 

i) l -Bloque Nacional y 1 BloquE:l Regional en cada Región Celulqr; o . 

li) ,:2 Bloques Rygionales en caqqRegión Gelular. _-_-_ -__ 

C) En caso de NO haber ganado alguno de los 2 Bloques Nacionales en la Fase 
Primaria por los que manifestó interés, el Interesado podrá participar por hasta: 

t) 2 Bloques Nacionales y 1 Bloqy1:1 Regional en cada Reglón Celular; o 

Ji) 1 Bloque Nacional y 2 Bloques Regionc:iles en cada Región Celular; 

Lo anterior de conformidad <:011.el ÓL11719rgl 6.J de las Bases. y toda vez que el GIE 
del Interesado y Personas Vlnclllaclas/R~I0clonadas no acumularían más de 6 MHz 
por Región Celular en la Fase S'38ühdarici • •. - ··--

6, Conclusiones · 

1) El Interesado pretende concursar por 2 ( dos) Bl~ques Nacionales en la Fase Primaria 
de la Licitación No. lFT-5 y manifestó Interés eri participar en la Fase Secundarla. 

2) El Interesado puede participar por los Bloques que se identifican en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro 6. Bloques por los que el Interesado puede participar en la Fase Primaria . . . . ·. . . . .. · .. · · .. · .. : ·. ··. ·. .. ·.· ·. . ·.. . . 

;,~.iNo,,dEL · Noajb_(eqet~dg\'.tet ,_: __ ... : ~iriie~f¿,deía Bando 1 Núl'.l']Eff() ?et~J9ªsrasitii?tros,gtJ~ 
.!L~-·Bfi , ~r : J ~ -,-;"ci'"'-ul f 1.,... ~~~;;, f;.:" <"'; "'~ " , ,~·¡ i r_ -,_ - :i~:g'.f''' -=írif~"'~ =~,.,~~"'~7'>"~"1 ,,,, oqua ~ .,,.,,. e,neres;-A' .. ',lLº ,., ,·- / -· ~ _ , .e" · • : ·, .PU S-.~ , Stt~~~'"~1 

10 Bloque Naclonol 1 441 MHz - 442 MHz (Uplink)/ 
446 MHz - 447 MHz {Down1ink) 
442 MHz - 443 MHZ (Uplink)/ 

2 Bloques Naclonales 
11 Bloque Noclonal 2 

447 MHz - 448 MHz (Downllnk 

3) En la Fase Secundarla, el Interesado puede participar por los siguientes Bloques: 

Cuadro 7, Bloques por los que puede participar el Interesado en la Fase Secundarla 

' , · ' . ' . Sifuación j~ ; ; · , _-, '. B!oques por los qua pueda participar < ' :,r·' _.., , ' 

A) En caso de haber ganado 2 Bloques 1) 1 Bloque Regional en cada Reglón Celular . 
Nacionales en la Fase Primaria por los que 
manifestó Interés. el Interesado podrá 
participar hasta por: 

B) En caso de haber ganado solamente l 
Bloque Nacional en la Fase Primaria de los 2 
Bloques Naclonales por los que manifestó 

1) 1 Bloque Nacional y l Bloque Regional en coda Reglón 
Celular;o 

il) 2 Bloques Regionales en coda Reglón Celular. 
:.;¿,0:-. 

:\(~~/. Insurgentes sur 1143,: :- > _ . ·• : "2i 
8/9 :c.~i,fCol. Nochebuena, C.P: 03720 · 

:'i}t . _alegación Benito Juárez, 

- :~t~il~I5 _4ood>t:• 
.. ~:.i.·,~r::,.,;.i. _ _.::-.,;; 
: . ; ;;;:;;;:,:;;-::-_~¿: '-::-· __ :; . •:; --. 
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C) En caso de NO haber ganado alguno de los o 2 Bloques Nacionales y l Bloque Regional en cada Reglón 
2 Bloques Nacionales en lo Fose Primaria por Celular; o 
los que manifestó interés, el Intereso do 

li) 1 Bloque .Nacional y 2 Bloques Regionales en cada Región podrá portlclpor hasta por: 
Celular. 

Nota. Conforme al numeral 5.3.1, de los Bases, el Interesado podró participar en la Fase Secundarla siempre y cuando haya entregado 
Garantía de Seriedad vóllda conforme al numeral 8. 1 de las Bases y que por lo menos hoyo aceptado un PuntaJe de una Ronda lnlc!cl 
en al menos un Bloque en la Fose Pdma~a. · · · · · · · · · · · 

MENTE 
·.·· ... ·<····· · ... ,, ~· ..• 

·~~:~p~· ... <> 
DIRECTOR GENERAL DE CONCENlRACIONES Y CONCESIONES 

UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA . 

CAAH 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

En el presente documento se testan ocho referencias, mismas que reúnen supuestos de 
confidencialidad en términos de lo prevlsto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Lineamiento Cuadragésimo del "ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas." 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales 
concernientes a persona(s) ide-ntificada(s} o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o 
morales, así como hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administratlvo 
relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útlles para un competidor, de acuerdo con lo 
siguiente: 

Referencia {1}. Se testan dos nombres de personas físicas. 
Referencia (2). Se testan dos porcentajes de tenencias accionarias. 
Referencia {3). Se testan dos nombres de personas físicas. 
Referencia (4}. Se testan dos porcentajes de tenencias accionarias. 
Referencia (5). Se testan dos nombres de personas físicas. 
Referencia (6}. Se testan dos porcentajes de tenencias accionarias. 
Referencia (7}. Se testa un nombre de persona física. 
Referencia {8). Se testan tres nombres de personas físicas y tres porcentajes de tenencias 
accionarias. 




